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La invención a que 3o refiere la presente r.iereqri.a 

constituye una novedad industrial con características y ven­
taras au.c la hacen merecedora, del rrivilcalo de explotación
exclusiva, que por olla se solicita, de acu 
criaciones aol Estatuto viyento so'oro Eroy 
de focha EG de julio de 1.929, texto rc.í.'uu 
30 de abril de 1.9,30.

asar con las p.res- 
iodad Industrial 
lido publicado el

El objeto de la presente solicitud se refiero, co­
mo indica el enunciado a un mueble neumático, principalmen­
te un mueble para asiento o reposo que está conestido con*^ 
la finalidad de mejorar les condiciones generóles de sus si­
milares conocidos particularmente on el arrecio de la como, 
diñad de este tiro de muebles, obteniéndose dicho resultado 
mediante una organización sencilla y económica.

El cuerpo hincharle ouo constituye el mueole esta­
rá formado de cámaras neumáticas más o nonos delimitadas a 
efectos de conformar una base, el asiento, respaldo y los - 
reposábrasoa. Estas cámaras podrán estar comunicadas entre 
sí en cuyo caso con una sola válvula para insuflación de 
aire sera suficiente para conformar la totalidad del cuer - 
po hincháble. Ahora bien, habrá dasos en que ñor las dimen­
siones del propio mueble que constituye el cuerpo hincháble 
convendrá que las tales cámaras sean independientes, Enton­
ces, cada una de las partes, base, asiento, respaldo y repo- 
sabrasos estarán constituidas por cámaras independientes cor 
sus válvulas de insuflación.

Una posible realización del mueble que nos ocupa 
la constituirá el hecho de que las cámaras sean materialmen 
te independientes y dotándolas do medios adecuados de unión 
eventual constituyan el mueble definitivo, si bien será in-
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torcíante que todas las cámaras que constituyen el cuerpo 
de asiento y reposo vayan unidas definitivamente dosde-su 
fabricación, bien soldadas o unidas por otros medios que - 
las hagan indivisibles. ' .

Dado que el cuerpo constitutivo dol mueble'oh* de­
terminados casos, cuando sus dimensiones sean reducidas - 

poseerá una estabilidad insuficiente será aconsejable*la 
incorporación como base teal del conjunto de un cuerpo-nb 
hincharle, cono por ejemplo un cerco de madera, tacos y-o* 
superficie enteriza que contrarrestre la inestabilidad a-r 
que aludimos.

Cuando la superficie de asiento es un cuerpo neu< 

marico, la cámara que lo constituye formara parte ventajo . 
sámente del respaldo y reposabrazos de tal manera que dicha 
superficie de asiento tenga una movilidad aprovechable por
el cuerpo on reposo para aumentar su comodidad.

Para ayudar a la comprensión de la idea expuesta 

se ha confeccionado a título explicativo y sin carácter - 
restrictivo alguno, una lámina de dibujos. Ilustra la pre­

sento Memoria como un ejemplo de realización acl objeto - 

que n.os ocupa.

La figura única representada corresponde a una - 

sección vertical de un mueble neumónico hecho según el in­

vento..Como puedo observarse está formado a baso de un cuoi 

po hinchadle formado de cámaras neumónicas de conformación 

adecuada a base -1-, asiento -2-, respaldo -p- y roposabra- 
zos -4- con. válvula -5- para insuflación de aire, en cuya 
posición hinchada constituye un cuerpo hueco para asiento 
y reposo normal, previéndose que, ventajosamente, la su- 

acrficie del asiento -2- este constituida en su caso ñor
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un cuerpo flexible no neumático. . ..
Entretanto, la base real -6- del conjunto lettons 

tituye un cuerpo no hinchablo relacionado con el mueblb. con 
medios convencionales de anclaje mientras eue la superficie 
do la baso —1— el contorno d.cl cuerdo rircrable cuo corro;

rente al respaldo — y a los r sera o.o na
" 'V Y ' f ' C ! .yer fortaleza que la correspondiente al asisntí 

paldo propiamente dicho.
En el caneo industrial lo. realización crf 

neumático descrito ofrece una serie do ventajas decisivas* 
ya que su constitución a base de cámaras neumónicas inderen 
dientes o comunicadas entre sí, obedece a un proceso cismen: 

tal de fabricoclón que no aumenta los costos habituales de 
oroducción permiriendo encender caros elementos a rrocios

asequibles en el morcado.

Pero si con; ranos aromas sue ne n a  orpanazacior

sie;'¡ora. la actuación íun

to de sus similares cor

se ref i a su con.oras , es evidente que el modelo solici 

te,do adquiere una utilidad práctica sinqular por el benefi­

cio o efecto nuevo que aporta a la función a que so destina

Hecha la descripción precedente es necesario aña­

dir que los detalles de realización do la idea expuesta pue 
den variar sin que por ello cambio la esencia de la inven­
ción que es la que se desprende de los párrafos que antece­
den y lo que se reivindica en la siguiente

N O T A
Bnrssumen: El Modelo de Utilidad que se solicita 

ha de recaer sobre las reivindicaciones siguientes:
13.- UN MUEBLE NEUHETIdt, caracterizado por el he
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cámaras de conformación adecuada a la oase, asiento, respal 

do y reposabrazos, con válvulas para insuflación de aire, - 
en cuya posición hinchada constituye un cuerpo hueco papa - 

asiento y reposo normal. * * *

2^.- UN hhhhhE NNUhnllOO, caracterizado ñor cd he­

cho do que, ventajosamente, la superficie de asiento és un 

cuerpo flexible no neumático.

3^.- UN NUEhrE NEUmAlICO, do acuerdo con lashrei- 

vindicaciones anteriores, caracterizado porque la base réaí 
del conjunto la constituye un cuerpo no hincharlo, relacio­

nado con aquel por medios convencionales.
4a.- UN NUEELE NEUnhlIOO, de acuerdo con la prime­

ra reivindicación, caracterizad, porque la superficie de la 

boro y contorno del cuerpo hinchadle os de mayor rigidez y 
fortaleza que la correspondiente s.l anisare y rcsraldo pro- 

niomento dichos.

IR.- Se reivindica por ultimo, como objeto sobre 

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad, que se solicita 
por "UN NUEhhE NEuNNNlCO".

Todo tal y como oa.eda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria que consta de seis hojas escritas a má-
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